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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

2017 - Año de las EnergíasRenovables

Disposición

Número: DI-2017-10681-APN-ANMAT#MS

CIUDADDE BUEN SAIRES
Miércoles11de Octub de 2017

Referencia: 1-47-3110-0826-15-5

VISTO el Expediente N° 1-47-3110-0826-15-5 del Registro de
Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Medica; y

CONSIDERANDO:
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esta Administra ión Nacional de
I

I
I
I

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma MEDINSUMO S. .L., referida a la
habilitación de su establecimiento col}1oDISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MÉDICOS I PRODUCTOS
PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" para efectuar TRÁNSITO lNTERJURIS ICCIONAL e1\
las condiciones previstas por la Disposición ANMAT N° 6052/13. I

I

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la intervención de su competencia,
informando que la firma cumple con las Buenas Prácticas de Distribución, Almacenami nto y Transporte
de Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de uso "in Vitro", en los términos e la Disposicióh
ANMATN°6052/13. I

I
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 YDecreto N
de Diciembre de 2015.

Por ello;

,
101 de fecha lo

¡
I
J

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACiÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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Digilally signad by LEDE Roberto Luis
Date: 2017.10.11 14:58:53 ART
Locabon: Ciudad Aut6noma de Buenos Aires

Roberto Luis Lecle
SubAdminístrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica

ARTÍCULO 1°._ Habilitase a la firma MEDINSUMO S.R.L., con domicilio legal y depósito en Carlos
Ramirez N° 1434/36, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo la dirección técnica dell Farmacéutico
Minghinelli Federico Eduardo (Matricula Nacional N° 12.253), Y con domicilio real en Calle 465 N° 850,
La Plata, Provincia de Buenos Aires, como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS ÉDICOS y
PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRIO para efectuar
TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL. '

I
ARTÍCULO 2°._ Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por e articulo 1° de j

la presente Disposición el 'que tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de su i
expedición.

, , I
ARTICULO 3°._ Registrese, girese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para s conocimiento I
y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágJsele entrega de ,
la presente Disposición y del Certificado mencionado en el Articulo 2°, Cumplido, archivese, I
Expediente W 1-47-3110-0826-15-5
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Oógl"'lly ';Qnod OyGESTION UMENTALElECTRONICA.

""'ON'cn'GESnON DOCUMENT ElECTRONICA. GDE, coM.
o.MINISTERIO DE ,",OOER" ION, "".seCRETAIllAOe
MODERNIZAC!ONADMINIS TlIJA. ,.nlllN"m"-,CUIT
30715117564
Date, 2017.tO.1114:58 59.¡r.¡



República Argentina

MINISTERIODESALVD

~ECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS -

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento MEDINSUMO S.R.L., con domicilio legal y depósito sitos en la calle Carlos Ramírez N° 1434/36, Ciudad

Autónoma de Buenos Aires; ha sido habilitado para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE PRODDCTOS MÉDICOS y

PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRÍO; encontrándose inscripto en el Registro de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

ExpedienteN" 1-47-3110-826-15-5.-

Vigente: Hasta el 11 de octubre de 2022.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de octubre de 2017.-

Disposición N° 10681117.-

7.
anmat
SIERRAS Roberto Daniel
CUIL 20182858685

Legajo N° 1135.-
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Lic.Rflbed:o-Daniel-SlE-RR.AS'---------------------------________________________ -::-:-:-::-:=--:-~ Director

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA
ANMAT
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